FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA
REGLAMENTO DE AHORRO CONTRACTUAL
ACUERDO No 007 (2016)
Por el cual se reglamenta la captación mediante ahorro contractual.

La Junta Directiva del Fondo de Empleados Halliburton Latín América, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO

1. Que el Artículo 40o. de los estatutos vigentes autoriza al Fondo de Empleados Halliburton Latín América, captar ahorro contractual.

2. Que se debe facilitar el desarrollo de nuevas operaciones tanto de captación como colocación de recursos para los asociados a Fehalco.

ACUERDA
DENOMINACIÓN, CUANTÍA, PLAZO, INTERESES Y RETENCIÓN EN LA FUENTE
ARTÍCULO 1° DENOMINACIÓN: Se entiende por ahorro contractual, el ahorro mediante el cual FEHALCO capta recursos de sus asociados rigiéndose por el presente contrato, a través de la nómina, sin que exceda el 50% disponible del valor de la nómina, determinado con una tasa de interés acordada previamente.
ARTÍCULO 2° REQUISITOS DE APERTURA Y BENEFICIOS: 

Para constituir un ahorro contractual, el asociado se compromete a ahorrar una suma fija mensual equivalente como mínimo de un s.m.m.l.v. El recaudo se llevará a cabo preferiblemente por descuentos de nómina, para lo cual el asociado firma la autorización correspondiente. 
Los ahorradores de Fehalco por el hecho de constituir un ahorro contractual tendrán derecho a:

a) Seguro de Vida.

b) Inembargabilidad de saldos, según cuantías fijadas por la ley.

c) Entrega de depósitos sin juicio de sucesión al beneficiario registrado en Fehalco, según cuantía fijada por la ley.
ARTÍCULO 3° INTERESES: FEHALCO reconocerá sobre los ahorros contractuales una tasa de interés del 2.5% nominal.  Dependiendo las condiciones económicas del 
país y el comportamiento del mercado financiero, la Junta Directiva de FEHALCO podrá modificar la tasa de interés pactada para los períodos subsiguiente a la terminación del contrato vigente.

ARTÍCULO 4° TERMINO DEL AHORRO: La cuota de ahorro mensual establecida, se efectuará durante un plazo mínimo de seis (6) meses y un máximo hasta de (3) renovaciones por el término inicialmente pactado.

ARTÍCULO 5° VENCIMIENTO: FEHALCO redimirá el ahorro al vencimiento del plazo o sus renovaciones, junto con los rendimientos generados, salvo que el asociado exprese su voluntad de terminar el presente contrato con la antelación prevista.

ARTÍCULO 6° TERMINACION ANTICIPADA:  En caso de que el asociado desee dar por terminado este contrato de ahorro antes del plazo inicialmente pactado o en curso de la renovaciones automáticas, deberá solicitarlo por escrito con (15) días de anticipación a FEHALCO, quien liquidará los intereses respectivo con tres (3) puntos por debajo de la tasa de interés inicialmente pactada.
ARTÍCULO 7° CONSIGNACION CUOTA:  En el evento que el asociado establezca su plan de ahorro por caja, deberá consignar la cuota en la fecha indicada, si ese día llegare a ser domingo o festivo, deberá consignarla a más tardar el día hábil siguiente.  En el caso de no hacerlo, FEHALCO no reconocerá intereses sobre las cuotas consignadas en forma extemporánea.

ARTÍCULO 8° RENOVACION AUTOMÁTICA:  Este contrato se renovará automáticamente a su vencimiento, por un término igual al inicialmente pactado, y conforme con lo establecido en el artículo 6° del presente contrato, salvo que el asociado en la fecha del vencimiento del respectivo período, manifieste por escrito su voluntad de finalizar el contrato y exigir la restitución de las sumas ahorradas, junto con los intereses.

ARTÍCULO 9° RETIRO FORZOSO:  El saldo del ahorro contractual podrá reintegrarse al asociado o a sus herederos forzosos junto con el monto de los intereses acumulados a  última liquidación, en caso de producirse el retiro de FEHALCO, por desvinculación laboral de las entidades que determinen el vínculo de asociación, así como por el fallecimiento del Asociado titular.
ARTÍCULO 10° RETENCIÓN EN LA FUENTE: Será liquidada de acuerdo con la disposición de la norma legal vigente y asumida por Fehalco. 

ARTICULO 11° NORMATIVIDAD: Al presente contrato le son aplicables todas la disposiciones que regulan al Sector Solidario de la Economía, en especial a los fondos de Empleados.
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión de Junta Directiva celebrada el día 28 De Abril de 2016 en la Ciudad de Bogotá D.C., según consta en el Acta No.467
HECTOR HERNANDO OSUNA AVILA

MARIA JIMENA DIAZ YUSUNGUAIRA

     Presidente




      Secretario

AUTORIZACION AHORRO CONTRACTUAL
Yo, ___________________________________________________identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ______________________ de ________________________ autorizo a FEHALCO para que me descuente por Nómina el valor de $ ____________  a partir del mes de _____________________ y hasta el mes de ___________________ con destino a un Ahorro contractual por  _____________ meses.
________________________________

_____________________________

Ciudad y Fecha




                      Firma

NOTA :  Estos ahorros NO son tenidos en cuenta como base para Créditos

